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La casa oepa 
Ra^a Vfz t ' sns ' u re un fí'̂  » tf-ro, 

sin que en i; s <• 1 inr^as de los ;•. r j , -
dicos 'ocales, sf consignen p voro-
Sos relatos de hechos sangrientos 
ocurridos en 1̂ Penal de esta pl 'Z', 
y estos h chos, qu con dolurf^s. tre-
cu'nc'a se repi fn, '•ohu-''fCPn más >a 
'de qui H 'Sures hemos >X(>res.do 
diferentes v.f f̂ -, de que ••n t%nto no 
deaapar zi-a de Canape^a ^se som-
htío eri fi jo, í-e-án infructuosas to
das Hv g-sti n> s qur se verifiquen 
pE'H t jar e • in 1, q'ie V-. ;i(lq uiea-
'lo r.. a 'í.i " .yo ^ riporcmn-'s. 

TJ (lia se i'On-- en conmcición la 
cindail e n e r a , por q le unos cuantos 
penrf'ios. intenión audtz y .rr iesgala 
eVrtsiAn, peni lulo fn pelijíro no su 
propi • pxi-it-ncia, si lO l i de muchos 
pacífi'os transeúntes q e discurren 
Confiados y tranquilos por ossi ' iosen 
los cuales se realiza la tcntativ-<; más 
tarde la policía captura á unos cuan
tos individuos que h n comeiido in
terminable serie de robos y raterías 
y de las indagatorias se deduce, que 
son padres, he'^manos, mancebos é 
hijos de penados que aquí vinieron 
arrastrados por la condena que privó 
de la libertad á su deudo y todos es
tos hechos que ya vamos aceptando 
como moneda vulgar y corriente, son 
los que nos han obligado á pedir 
Un día y otro que sea trasladado el 
Penal á otro punto, pues asi lo recla
ma la seguridad, |a higiene y la tran
quilidad de Cartagena. 

Si nuestras autoridades, nusstrot 
representantes en Corles y todos los 
elementos que representan caigo» en 
esta población, continúan presencian
do impasibles estos hechos, limitán
dose á lamentarlos cuando se repi
ten, llegará d¡a en que el mal ad
quiera tan enormes proporciones, 
que S9 haga ya imposible atajar sus 
perniciosos efectos. 

Aqui se requiere una acción co
mún y enérgica tratándose de asunto 
que tanto ha de tnfeiir en el porve
nir de nuestra ciudad cebemos arro
ja r por la borda, el pesado viaje de 
nuestra provervial indiferencia. 

ImÉUiBielí 
El ministro de la Gobernación, aca

ba de someter á la firma de S. M. un 
exteDso decreto, dictando reglas para 
«vitar y perseguir el traude en las sus
tancia» alimenticias. 

Es-^dice el preámbulo—un hecho 
loneta ble y desconsolador, denun
ciado constantemente por los Labo-

,,ratorios de Higiehe, que á medida 
que progresan y se multiplican los 
procedimientos analíticos de las sus-
tiinciqs alimenticias aumenta también 
? l número de las falsificaciones de los 
aliuhenlos, realizadas por industriales 
de aiala fé, que utilizan para su frau
dulenta labor los propios conocimien-
tojs ciet^líñcQS que sirven para descu-
btirlgs. 

1(8 falta de una definición exalte 
de las principales sustancias alimen-
tícias ha íacilitado las falsificaciones 
.ppf la (^íversidad de criterios existen-
^ 9 para la calificación de los alimen-
.tos, y á fin de evitar todo motivo de 
confusión se establecen en ¡as instruc
ciones anejas á este Real decretó las 
^definiciones de lo que para cada es-
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pecie puede considerarse piáclica y 
coraercialmente como alimento puro, 
consignando al lado de la definición 
las tolerancias que pueden consentir
se sin perjtiiciu para !a salud pública. 

Persigue, por úHiino, este Real de
creto If» muliiplicacióii d e Ijaborato-
ribs tiiuiiicipales dehiiiatuenle orga
nizados, á cuyas iitslitnciones se en-
com enda la misión más iinporlunte y 
de iCbda en el descubrimiento de los 
delitos conlrn la salud pública. 

l^or el artículo 1.° de e.ste decreto 
queda piolubidü en iiileiés de la sa 
luil púlii ica: 

1." i^a labricación, almacenamien
to y venta de sustancias alimenticias 
falsiücadas ó alleradvís. 

2.* La lubricación, aiinacénamien 
to y venta, así como el anuncio, en 
cuülquier foitna que sea hecho, de 
productos destinados exc usivamenle 
ii la f.iisilicitción de las sustancias ali
menticias ó á cscub'ir iVaudulenla-
uienle sus verdaderas condiciones. 

3 ° Toda maniobra encaminada á 
diticultar las operaciones analíticas ó 
ásuininisirar fals,is indicaciones con 
el mismo fin. 

4.° Todo engHño ó tentativa de en
gaño sobre el nombre, origen, natu
raleza, uso, peso, volumen y precio 
de los a imenlos ó sustancias que se 
relacionen con la alimentación. 

5.° El empleo de pesas, medidas ó 
ii.strunienlos de comprobación t dsos 
ó inexactos. 

6." El empleo de papeles de esta
do, aparatos, utensilios y vasijas que 
contengan proporción superior a la 
tolerada de plomo y arsénico; de ios 
aparatos, utensilios y vasijas que, 
construidas con metales de acción 
tóxica, no deben utilizarse para con
tener ó preparar alimentos, y de las 
que pudiéndose utilizar, según los ca
sos, no se encuentren en el necesario 
estado de conservación. 

?.• El almacenar y vender aumen
tos en locales que carezcan de las 
debidas condiciones para su conser
vación. 

8.® El empleo de agua que no reú
na las necesarias condiciones de pota
bilidad y pureza en la preparación de 
a imentos y lavado de recipientes ó 
vasijas destinadas á contener bebidas 
y poduclos ahmenticios. 

9." El empleo de papeles y enva
ses metálicos usados para envolver ó 
conservar sustancias alimenticias de 
cualquier clase que éstas sean. 

10. No adoptar las necesarias pre
cauciones, utilizando gasas, vidiinas, 
fanales ó cualquiera otro medio ade
cuado para impedir la contaminación 
de los alimentos en los establecimien
tos públicos. 

Se considerará como falsificación 
toda modificación que se baga én la 
composición normal de las sustancias 
alimenticias destinadas á la venta sin 
que el comprador sea advertido so
bre ella de una manera clara y ter
minante. 

Sociedad Gcanámica 

En la junta general ordinaria celebra
da ayer, en la Sociedad Económica de 
esta ciudad, quedó elegida la Junta de 
Gobierno, en la forma siguiente: 

Director, Excrao. Sr. D. Francisco Ra
mos Bascuñaná. 

Vice Director, Excmo. Sr. D. Valentín 
Arróniz Thomas. 

Vocales: limo. Sr. D. Vicente Monme-
neu y López Reynoso, D.Fulgencio Ve
ra Rex, D. José Lafuente Vidal, D. Jtian 
Oliva Ruiz, D. Ramón Cañete Colón, 
D. Enrique Martínez Muñoz. 

Secretarios generales, Don Antonio 
Martínez Muñoz y D. Diego Jiménez de 
Cisneros. 
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Tesorero, IIino. Sr. D. Ratñón Lay-
món y Moneada. 

Contador, D. Francisco Clemente Ás
ter. 

Bibliotecarios: D. Antonio Puig Cam
pillo y D. Luís Luna Ferré. 

La cGaceta» de Madrid del día 27 
publica la relación de los nuevos 
cagos que se crean en las estaciones 
sanitarias desdé primero del año pró
ximo. 

S.';gún dicha relación, en Alicante 
se crta una plüZa de director médico 
con 5 000 pesetas de sueldo; en Águi
las otra con 3.000; en Torrevieja otra 
con 2 500 y en Mazarrón otra con 
2.000. 

En Alicante una plaza de secretario 
intérprete con 1.500; otra en Torre-
vieja con 1.250; otra en Mazarrón con 
igual sueldo. 

En Cartagena dos plazas de celado 
res marineros con 1000 pésétaá y otra 
de fogonero. 

En Alicante dos celadores marine
ros y un maquinista. 

Eii Torrevieja un celador y un ma
rinero. 

Lo mismo en Águilas y en Garru
cha. 

En Mazarrón dos celadores con 800 
pesetas. 

Los detalles para la provisión de 
dichos cargos están en la!«Gaceta» 
referida del día 27. 

€1 Rey á nwmu 
Se ha confirmado oficialmente que 

D. Alfonso llegará el día 17 del pró
ximo Enero á Alicante, alojándose á 
bordd del crucero «Cataluña». 

A la llegada del Rey se cantará un 
solemne Te Deum en la Colegiata de 
de San Nicolás, y después se celebra
rá una recepción en el Ayuntamiento. 

Por la tarde tendrá Ingar una co
rrida de toros, á la que será invitado 
Su Majestad 

Por la noche después de presenciar 
D Alfonso la velada marítima, asis
tirá á una función de gala que ten
drá lugar en el Teatro Principal. 

El día 18 por la mañana asistirá ¡á 
las regatas, poi" la tarde al tiro de Pi

chón, y por la noche al gran baile 
que se celebrará en el Casino. 

El día 19 asistirá también á las re 
g«tas por la mañ'ina, y por la tarde al 
concurso de Lann Tennis, regresan
do á Madrid por la noche. 

UNA BODA 
Maflana á las ocHo de la misma, y en la 

iglesia de Santa María dé Gracia, capilla del 
Sagrado Corazón, se etectuará el matrimonial 
enlace de la belMskna seilorita Matilde Mon
eada y Aparicio, hija de nuestro querido 
amigo don Lorenzo, con, el joven arquitecto 
don José Conesa E x̂ea. 

A la novia la apadrinará su padre el exce
lentísimo é Uustrisimo señor don Lorenzo 
Moneada y al noyib sii señora madre doña 
AnáÉJíea-' ' " 

Los testigos por parte de la sefiorlt-a de 
Moneada serán don Ramón Laymóii, D Cli
nes Moneada, D, Obdulio Moneada y D. Jo
sé Alessón; y por el novio,,los Exm9S. seño
res D.Justo Aznar, don José Maestie. Don 
Manuel Antón y D. Juan Palacios. 

Bendecirá la unión el señor cura Rector de 
Los Dolores don Bartolomé Gómez Serón. 

La feliz pareja, ha recibido testimonios de 
las numerosas amistades con que cuenta» 
traducido en valiosos é innumerables rega
los. •' . :̂ - • •' '',:'";•;' 

He aqui la lista de todos ellos: 
De los padres de la novia un riquísimo 

«trousseaux» y un valioso teloj cpn su ca
dena guarnecido de brillantes. 

Un aderezo de brillantes y rublies. 
Unas magnificas rosetas de tidllantes. 
Uñ estuche cen una docena de cubiertos 

de plita de cada uso y dos platos del mismo 
metal. 

Un reloj de oro con diamantes. 
Va soberbio tapiz japonés. 
Una lujosísima tapicería bordada de seda 

para la sillería de sala. 
Dos magníficos jarrones japoneses con sus 

pedestales de ébano. 
Dos lindísimos cuadros japoneses con pai

saje en relieve. 
Un hermoso juego japonés de almuerzo. 
Una suntuosa colcha de China. 
Un elcgaotisimo traje de terciopelo co-

rinto. 
Una riquísima mantilla de encage de Al

magro. 
Un costosísimo juego de cristal de Bohe-

mie. 
De los padres del novio, un riquísimo pan-

dentil de brillantes y (derlas. 
Los regalos del novio son: 
Una lujosísima pulsera de brillantes. 
Una sortija elegantísima también de bri

llantes. 
Un lindísimo vestido de viaje y un magní

fico sombrero, 

A su vez la desposada rtga'a al novio ima 
sortiji con un solitario hermosísimo y un alfi
ler de brillantes. 

Además de los valiosos y ricos regalos de 
los testigos, le han dedicado también obse
quio^ de valor los señores iáguieiit^s; 

D. José Pelegrln, D. Baltasar Cisneros, se
ñores de Mora, D. Julio Hernández y señora, 
Srtas. de Manzanares, Síes, de Sánchez Db-
ménech, D.Jiían Lareo, D.* juana Moneada 
Sres. de Ca*do, Sra. de Montenegro, séfió-
res de Linares, D. Arturo Juan y señnra, se
ñores de Paiitor, señores de Guardiola, don 
Arturo Juan (hijo) y señora, don Alberto 
Aguilera, Sres. de Camina, Sres. (ie l'Cncch. 
Sra. Viuda de Pico, D." Clotilde Moneada, 
viuda de Mancha, Sres. de Calvo, Sres. de Ui 
Rocha, Sra. D." Concha Moneada, Sres. de 
Marz, Srta. María Denthcl, Sra. D.'Apolo-
nia Martínez, Sra, D.* Josefa Aparicio, viuda 
de Feírón, Sres. de Torres, D. Oiiíés Monea
da y señora, sfcflores de Bouro, don Diego 
Alessón, don Guillermo Conesa, señores de 
Cubanellas, doña Francisca Gil de Avallé, 
Viuda de López Parra, señores de Roig, 
señores, de Garda Aldave, señores de An-
dnlla, señora Viuda de Ser.-a, señora Viuda 
de Humanes, señores de Morct, Sra. Viuda 
de Labastida, Sitas, de Marín, Srta. de Marti, 
Sres. de Carruona, D. Ángel Palacios, doria 
Flora García, Sres. de Bravo, Sres. de Maes
tre, Sres. de Moreno, Sres. de Mathé, señó-
res de Martí, Sra. D.* Margarita Sedaño, se
ñores de Romeo, Sra. Viuda de MorálíS, se
ñorita Matla de los Angeles Morales, doña 
Adela Moneada, Viuda de Piseti; doña Adela 
Rodríguez Moneada» D.* Dolortf̂  Pozuelo, 
Viuda de Egea;;D.'' Reinedlos L^pez, Viuda 
de Bermejo; señores de Alessón, 49^^ 
Angeles Martínez, señores de García Man
cebo, don Carlos Moneada, don Eduardo 
Moneada, don José Carreras, don Pablo 
Cazorla, D. Juan Miguel López y señora, se
ñores de Vidal, Sres. de Sixto, Sres. de Cañe
te, Srta. D." Concha García Moneada, señora 
doña María Josefa López, Sres. de v\.nitua, 
Viuda del General Moneada, D.* Matilde 
Moneada viuda de Cánovas, D. Bartolomé 
Cerón, otros muchos y los crlaflos de la casa. 

Deseamos á los novios una eterna luna 
de mieU 

iriis para ém i i l i 
Con el fio de sacar el dinero nece

sario para pagar su sueldo á uo bajá 
turco, de Palestina, se estableció un 
nuevo impuesto, que alguna ciudad 
se negó á pagar; el gobernador decíc-
tó entonces que se estableciera par.i 
las procedencias de oquella población 
una cuarentena de diez días fingiendo 
haberse registrado un caso de cólera 
en el pueb o moroso. 

üa Reina Tapacía 


